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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN ST IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTR AN JER A

Cambios de monedas publicados el 
día 29 de octubre de 1943 de acuer
do con las disposiciones oficiales:

COMPRA VENTA

Francos •-•*..„......................
Libras ................................... 40,50 41,50
Dólares ................................ 10,95 11,22
Liras ......................................
Francos suizos ................
Reichsmark .........................
Belgas ..................................
Florines .............................. .

253,00
4,24

259,35
4,34

Escudos ..............................
Pesos .moneda legal ........
Coronas suecas .......... .
Coronas noruegas ..........
Coronas aanesas ..............

43,50
2,60
2,62

221,35

44.60
2,66
2,68

226,90

D E L E G A C IO N  DEL T R IB U N A L  D E 
C U E N T A S  P A R A  EL R A M O  DE 

CO RR E O S

Don Félix Carbajal Riego, Delegado* or
dinario y permanente del Tribunal de 
Cuentas para el Ramo de Correos en 
la Dirección General de Correos y Te
lecom unicación.

H ago sa b er : Que en el expediente ad
m inistrativo-judicial de reintegro que 
más adelante se m enciona, be dictado' 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

«M adrid, a veintisiete de octubre de 
mil novecientos cuarenta y tres ' V isto 
el presente expediente sobre reintegro al 
Tesoro do veintisiete mil cuatrocientas 
veinticuatro pesetas con trec© céntimos 
(27.424,13 pesetas), instruido contra el 
que fué Adm inistrador de Correos de la 
Estafeta de Fuengirola (M álaga ), don 
Francisco Parrilla Morales, a. causa de 
irregularidades habidas en todos los ser
vicios de la citada oficina y el expe
diente gubernativo tram itado por los 
mismos hechos; y 1.° Resultando ...

...F allo  que debo declarar y declaro : 
Prim ero.—-Partida de alcance, la de 
veintisiete mil cuatrocientas veinticuatro 
pesetas con trece céntimos (27.424,13 
pesetas), im porte de los cinco libram ien
tos hechos efectivos para cubrir el dé
ficit que existía en los fondos del Giro 
Postal y Caja P&stal de Ahorros d© la 
Estafeta de Fuengirola e indemnizar a 
los imponentes oe los o b je í° s extravia
dos. Segundo.— Que es responsable di
recto al Tesoro el que fué Adm inistra
dor de Correos de la mencionada Es

tafeta, don Francisco Parrilla M orales, 
con más los intereses legales al cinco 
por ciento  anual, durante cinco años, 
que se elevan a seis mil ochocientas cin
cuenta y seis pesetas con tres céntimos 
(6.856.03 pesetas) y de los gastos cG pro
cedimiento. T ercero .— Que no existen 
responsabilidades subsidiarias, por lo 
expuesto en los Considerandos quinto y 
sexto de esta sentencia. Cuarto.— Que 
condeno al mencionado don Francisco 
Parrilla Morales al |)ago de dichos al
cances, intereses de demora y ga.sfus de 
procedim iento reducidos, *por ahora, al 
reintegro en pape! ¿ e  pagos al Estado 
de todo lo actuado, a razón de veinti
cinco céntimos de peseta p 01' c-ada plie
go invertido en él, conforme al artículo 
132 de G Ley del T im bre del E sta d o ; 
precediéndose por la vía d© apremio para 
el cobro de las responsabilidades decla
radas tan pronto como tal sentencia sea 
firme, y , en su caso, se remita por la 
superioridad certificación de U misma al 
Delegado Instructor para su cum plim ien
to, juntamente con las actuaciones ori
ginales. Quinto.— Que absuelvo libre
mente de toda responsabilidad a don 
Eduardo Oeón Borohardt y a don José 
Parareda G rifío , ambos funcionarios de 
Correos cuando se produjo el alcance.

 Así por esta mi sentencia que. pu
blicada que sea y notificada, deberá ele
varse en consulta a la Sala Especial del 
Tribunal de Cuentas en P1 caso de no 
ser apelada en tiempo y forma, y pre
via contracción en todo caso del alcance 
declarado y sus intereses en la corres
pondiente cuenta de Rentas públicas, lo 
pronuncio, mando y firm o.— Félix Car* 
ha jal Riego. (R ubricado. Sellado).»

Y  para que conste y sirva' de notifi
cación a los encartados don Francisco 
Parrilla Morales en su rebeldía e igno
rado paradero y a don Eduardo Ocon- 
Rorchardt y don José Parareda G riffo, 
ambos en ignorado paradero, v que íum 
sido . ab su elfos de la mencionada sen
tencia que se ha publicado en el día 
de su fecha y es apelable ante el infras
crito Delegado, den-tro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación 
del presente 'ed icto  en el B O L E T IN  
O FIC IAL DET; E S T A D O  y en el de 
la provincia de Málaga (artículos 101, 
131 y 132 del Reglam ento del Tribunal 
de 1*6 de julio de 1935), expido la pre
sente «n Madrid a veintisiete de octubre 
de mil novecientos cuarenta y tres.— El 
Delegado, Félix Carbajal R iego.

4.779-0 

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  D E  
A L A V A

Caj a General de Depósitos
Habiéndose extraviado dos resguar

dos expedidos por esta Cain Sucursal 
en 13 de m ayo v 16 de diciem bre de 
1940. con los mimero5 9 y 10 de entra
da y  1.202 y 1.262 de registro, corres

pondientes a dos depósitos de 400 y  
787.55 pesetas, constituidos por don 
Victoriano Záitegui y don Ismael U ñ a r
te G redilla , respectivamente, para res
ponder de la sanción impuesta por la  
Junta Adm inistrativa de Con traban-do 
y D efraudación de ©sta provincia, a dis
posición del lim o. fír . Presidente de la  
misma.

Se previene a las personas en cuyo 
poder se hallen que lo presenten en 
esta Caja Sucursal, en la inteligencia 
de que están tomadas Jas precauciones 
oportunas para que no -se entreguen los 
referidos depósitos sino a sus legítim os 
dueños, quedando dichos -resguardos sin 
ningún, valor ni efecto transcurridos que 
sean des meses -desde la publicación de 
este anuncio en ©1 B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y -«Boletín Oficial» de 
esta provincia sin haberlo-s presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en el articu
lo 36 del Reglam ento de 19 -de noviem
bre de 1919.

Vitoria, 23 de ootubr© d© 1*943.— Efl. 
Delegado d© H acienda, José O 1̂ 0^0*

4.764-0 .

D E LE G A CIO N  DE H A C IE N D A  DE  
H U E L V A

Don Manuel D elgado de la Serna, 
Abogado del Estado, Juez Instructor en 
el expediente gubernativo que s© le sigue 
a don Francisco Navas Valles, Recau
dador que fué de las Zonas de Ay amon
te y Yalverde del Camino, por ©1 presen
te cita y emplaza a don Francisco Navas 
Valles para que en el término de ocho 
días, a partir de la publicación de este 
edicto, comparezca en ©1 despacho oficial 
del Abogado del Estado en la D elegación 
de Hacienda para prestar declaración, con 
la advertencia de que, transcurrido el 
plazo sin presentarse, continuará la tra
mitación del expediente sin su audiencia, 
conform e al articulo 63 del R eglam ento 
de 7 de septiem bre de 1918.

Huelva, 21 de octubre de 1943.— El 
A bogado del Estado, Manuel D elgado de 
la Serna.

4.771-0. 

C A JA  G E N E R A L  DE D E P O S IT O S
Ordenación de Pagos

 D ebiendo ingresar en ©1 Tesoro pú
blico, por incum plimiento del servicio 
a que estaba afecto, el im porte de¿ 
depósito de la C aja general números 
325.955 y 56 y 578.487 de entrada y  
144.574 y 75 y 65.830 de registro, de 
18.500, 2.500 y  250 pesetas en amorti- 
zabl© 3 por 100 y metálico constituido 
por ((Coinstrucciones, S. L .» ©n 4 de 
junio de 1936, en garantía de la mis
ma, para la ejecución de las obras do 
ampliación de la línea de atraqúe deí 
m uelle de Bouzas (V igo), *e¿ta Ordena
ción .de pagos, en cumplimiento de lo  
prevenido en «I artículo 42. del Reglar*
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m ento de la C aja  general, ha dispuesto 
Se anule el resguardo de<] depósito de 
referencia, quedando sin ningún valor 
ni efe uto.

M adrid, 19 de octubre de 1943.— El 
O rdenador de Pagos, Enrique R od rí
guez.

4.767-0.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS  

Ordenación de Pagos

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por ineu'mpl'imiento del servicio 
a que estaba afecto, el im porte del 
depósito de (la 'Caja general números 
202.229 v 281,321 de entrada y 63.094 
y 54.730 de registro, de 500 y 47 pe
setas -en Perpetua 4 por 100 y m etár  
lico, constituido por don Antonio M oli
na G aldido en 28 de febrero de 1900, 
en garantía del mismo, para un upro- 
veohaniient.o de agua en el río G uadia
na, término m unicipal de Puebla de 
D on R odrigo (Ciudad R e a l). eSfca O r
denación de pagos, -en cumplimiento de 
lo prevenido tm £<1 artículo 42 del R e 
glamento de la Caja general, ha dis
puesto se anule el resguardo del depó
sito de referencia, quedando sin nin
gún valor ni efecto.

M adrid , 19 de octubre de 1943.— El 
. O rdenador de Pagos, Enrique R od rí

guez.

4.767-0.

DELEGACION DE IN D U STR IA DE 
VALEN CIA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Juan Martínez Do. 
ménech.

Domicilio: Calle del Trinquete Go
mia, 4. Onteniente.

Industria de fabricación de regenerad- 
dos de r igodón  y lana.

Objeto de la ampliación: Instalar una 
hiladora, repasadora y bobinadora con 
eu correspondiente encardado y 8 tela- 
pe*.

Aumento de la producción: 11.2150 ki_ 
logramoo de hilatura* de regenerado*, 
1.090 manta* y 5.000 metro* de jerga.

Esta industria empleará maquinaria y 
materia* prima* nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que ee consideren afec
tado* por la misma presenten lo* escri
to* que estiman oportuno*, por dupli
cado, dentro del plazo de diez día*, en 
las oficinas de esta Delegación, Plaza de 
Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 14 de octubre de 1943.-?- 
£1 Ingeniero Joie, Julián de Buso.

3.90LO .

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
VALENCIA  

Nueva industria
Peticionario: D on  Eduardo Soria.no 

Castillo calle ae Buma-na, 49. V alen
cia.

Objeto de la industria : Reparación y 
construcción de piezas de recambio para 
automóviles».

Producción ': Construcción de piezas y 
reparaciones por valor de unas 26.900 
pesetas mensuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los iüdustiíales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por dupli
cado, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación, Plaza de 
Alfonso el M agnánimo, 7.

Valencia, 16 de octubre d© 1943.— 
El Ingeniero J e h , Julián G. de Suso.

3 .902-0

DELEGACION I)E IN D U STRIA DE 
TARR AG O N A  

Ampliación de industria

P eticion ario : Juan Cocli* Borras, de 
Re us.

O bjeto de la am pliación: La instala
ción en su industria de descascarado de 
almendras, instalada en Reus, de dos 
máquinas peladoras de las mismas, con 
su secado correspondiente por aire ca
liente.

P rod u cc ión : 30.000 kilogramo* anua
les de almendras peladas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias (primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos qlie consideren oportunos, dentro de.1 
plazo de diez día.-, en las oficinas de esta 
D elegación de Industria, Ram bla del 
Generalísimo. 25, entresuelo.

Tarragona, 21 de octubre de 1943.—  
El Ingeniero Jefe, José d© M ardi y To
rres.

3.906-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
N AVAR RA

Nueva industria
Peticionario: Trujal Cooperativo de 

San Veretm/undo.—A  rellano.
Objeto de la industria: Moütur&aión 

de oliva.
Producción: El feoeite correspondiente 

a 130.000 kilogramos de oliva al año.
Esta induétna empleará matará** pri

mas y maquinaria nacional.
Se hace púJblica esta pedición para 

que los industriales que se consideren 
afectados °r la misma presenten los 
escritos que esitimen oportunos, por du

plicado y debidamente reintegrado s, 
dentro del plazo de diez días, en la.s 
oficinas de e-vtn D elegación de Indus
tria (T cobaldos 5).

Pamplona, 4 ue octubre d© 1943.— El 
Ingeniero Jefe, F. Salinas,

1.116-0

DELEGACIO N DE IN D U STR IA  DE 
ALBACETE

Sustitución de maquinaria
P eticionario: Viuda, de M arco s G ó 

mez Pérez, de Higuera el a.
O b je to : Sustituir parte de .su ma

quinaria instalada en Bu fábrica de ha
rinas por lo siguiente de procedencia 

j  nacional :
3 molino? Ceivs de 2 pagadas de 500 

por 220 jn/m.
1 planchíster de 8 canales.
1 columna satinaciora ExceLior A. P. I .
1 aspirador helicoidal.
I |a finador C. I.
1 distribuidor m ezclador E. I.
Se hace pública esta petición para 

que aquellos industriales que >6 consi
deren afectados por la m ixna presenten 
cuantos escritos ©s timen opurtunos por 
duplicado debidamente reinLc-grado? en 
el plazo de diez día.s en las Oficinas 
de esta (Delegación de Industria, Plaza 
de G abriel Lo da res, número 3.

A lbacete, 7 de mayo de 1943. — .El 
Ingeniero Jefe accidental, V icente Sau- 
ta-María üVLeitlo.

1.'1.15-0.

DELEG AC IO N  DE IN D U STR IA  DE 
BAD AJO Z

Ampliación de industria

Grupo 1.°, apartado b)
P etic ion a rio : Fernando 'Morillo D u

ran.
D om icilio : Azuaga.
Lugar de ¿situación d© la industria: 

Azuaga.
O b jeto : Modificad* su industria fá

brica de lia.ri.naa mediante la instala
ción de cilindros en 4ustituc¿Ón d-el sis
tema de piedras.

Producción: 8.000 kilogramos en vein
ticuatro ñoras ae trabajo.

E*ita iind'ustaáa empleará maquinaria 
y primeras materias nacionales.

S* hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectado* por la misma presenten, pjOff 
triplicado, los escrito» que estimen opor
tuno* dentro del plazo de diez días en 
la* oficina* de esta Delegación de In
dustria.

Badajoz, 8 de octubre de niil nove
cientos cuarenta y tre«s.— El ingeniero 
Jefe (ilegible).

1.114-0.
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA

Nueva industria
Petic ion ario :  Don Manuel Martín Os- 

tos.
O b j e t o  de  Ja i n d u s t r i a  : E x t r a c c i ó n

(leí a c e i t r  de  o l iva  en fábr ica.  d e  su 
p r o p i e d a d ,  e s t a b l e c i d a  011 térm ino de 
Eci j u ,  con aí i ipl ' ao.Ói i  d ‘J la ma q u i n a r i a ,  
q u e  t i ene  i n s t a l a d a  a c t u a l m e n t e .

Producción : La correspondiente al
tratamiento de 12.800 kg. do aceitu-  
na^ en jornada do eolio horas durante  
la ram paña.

Esta industria empleará so lamente  
maquinaria  y materia  prima adquirida  
en el mercado nacional.

S e  hae-e pública esta petic ión  para 
que tlo-s industriales que se consideren  
afectados por ja m ism a puedan 'pre
sentar los escritos (pie estimen conve
nientes, por duplicado v delrn lamen te 
reintegt a-dos, dentro del  (plazo de diez  
dias, en las oficinas de esta Dclegai  ióu 
de Industr ia .

Sev i l la ,  8 de octubre de  1943.—El  
Ingeniero Jefe ,  L. Sequeiros .1.113-0.
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

SEVILLA
Nueva industria

Peticiona) io : D o n  José  A. Vil lar  B a 
rragán.

O bjeto  de la industr ia  : E xtracc ión  de  
aceite  ue o l iva  en molino de ¿>u pro
p iedad. establecido en Lebrija.

Prod ucción  : La correspondiente al
tratamiento ele 2.200 kg. de aceitunas  
en jornada de ocho luna-) durante la 
campaña.

E sta  industria empicará solamente  
maquinaria  y  materia *de producción  
nii monad.

S e  hace pública es-ta pet ic ión  para 
que los industr iales que se consideren  
afectad os por  la m ism a  (puedan ‘pre
sentad* los escritos que estimen conve
nientes ,  por duplicado y debidam ente  
reintegrados, dentro del V^m/o de diez  
días, en las oficinas de esta  D e leg a c ió n  
de Industr ia .

Sev i l la ,  8 d e  octubre  de  1343.—E l  
In geniero Je fe ,  L. Sequeir.os.

l . l i l  2 -0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA

Nueva industria
P e t i c io n a r io : D on  Manuel H ontan i-  

11a T r igu era .
O bjeto  de la industria  : E xtracc ión

de ace ite  de «diva en Molino aceitero  
si tuado en El Araba!.

Producción : I ji correspondiente al
tratamiento de  2 .500 kg, d e  aceitunas  
a.proximadarnente en jornada, d e  ocho  
horas durante  la c a m p a n ^

Esta industria empleará solamente 
maquinaria y materia® primas adquiri
da en el maivado nacional.

S e  hace pú blica  esta petición para 
que Jos industriales que se consideren  
afectados por la mistma p u ed a n  'pre
senta.)* los c*scrito<s que estimen conve
nientes, por duplicado v debidam ente  
reiuteg indos,  dentro del p ía /o  de  diez  
días, en las oficinas de esta D e legac ión  
de Industr ia .

Sevilla, 9 de octubre de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, L. Sequeiros.

L1.L1-O.
AYUNTA M IENTO  DE M ADRID  

Secretaria
La Excma. Comisión Municipal 

Permanente ha acordado, en sesión de 23 de septiembre último, anunciar 
^u/basta pública para contratar el arriendo de -los pastos de la Casa de Campo, para 500 cabezas de ganado 
vacuno, en los cuarteles denominados «Rodajes» y «Los Pinos», duran
te los meses de octubre de 1943 al 30 de junio de 1944, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el canon de 135.000 pesetas.

Los lidiadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos casos bastan toado por alguno de los se
ñoree Letrados consistoriales, consignarán previamente como fianza provisional la cantidad de 2.700 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, acompa
ñando a los re pee ti vos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva de 6.000 pesetas, que le será devuelta, a la terminación del con
trato, previa la certificación corres
pondiente, siendo admisibles para las 
fianzas, entre otros valores, las Cédulas dej Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 25 de noviembre de 1943, a las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las 
formalidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 
1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el Negociado 
de Subastas de la Secretaría y en las 
Tenencias de Alcaldía de los distritos de Buenavi-ta y Congreso, en los día^ hábiles, desde el s-guien te aí en que 
anarezca insecto ^ste anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
hasta el anterior ai en que ha de ve
rificarse. durante las horas de diez de la mañana- a una de la tarde.Lo¿ pliegos de condiciones y demás

antecedentes relativos a e sta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de Subastas), du
rante las horas de diez a una, todos log días no feriados que medien hasta 
el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación que coru trae P1 rematante de realizar con los óbrenos que ocupe en la obra el con
trato prevenido en la Ley de 21 de 
noviembre d^ 1981.

El importe total de esta subasta aera  satisfecho por el rem atante a los fondos municipales, dentro de diez 
dias siguientes a aquel en que se le comunique la adjudicación definitiva.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez <jías, y en  la forma que 
establece el articulo 26 cfel reglamento de 2 de Julio de 1924. no ©e presen
tó contra la misma reclamación alguna

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 26 de octubre de 1943.—El Secretario. M. Berdejo.

Modelo de proposición
que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase G.*, y al presentar, e llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: «Proposición para optar a la subasta de arriendo de los pastes 
de la Casa de Campo, para 500 cabezas de ganado vacuno».

D. ......., que vive en  , enterado
de las condiciones d.e la subasta en pública licitación para contratar el 
arriendo de los pasto> de la Casa de Campo, para 500 cabezas de ganado 
vacuno en los sitios denominados «Ro_ da jos» y «Los Pinos», desde los meses de octubre de 1943 a i 30 de junio de 1944, anunciada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en e \ «Boletín 
Oficial» de la provincia en los días  y ......  de....... conforme ¿n untodo con las mismas, se compromete 
a tomar a su cargo dicho arriendo, con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por el
precio tipo, o con el aumento de ......tanto por 100—en letra—en el precio tipo.)

Asimismo ge compromete a que laa 
remuneraciones mínimas que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en las obras por jom ada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación Provincial de Trabajo.

Madrid  de ......  de 194. ~
(Firma del proponente)

3.973-0
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E X C E L E N T I S I M O  A Y U N T A M IE N T O  
D E  E L D A

Edicto
Eil A lc a ld e  a c c id e n ta I d el Excelentísim o

A yu n ta m ie n to  de E ld a , <

Hago saber :  Que en cumplimiento de 
lü acordado per ei E x c e l e n t í s i m o  Ayun- 
taniiento en sesión celebrada día 11 
del actual,  se anuncia a s u b a s t a  pública 
para- la ion i i atación. de las obras de 
construcción de n Mercado de A b a s 
tos, que se celebrará a la ba ja  sobre 
©1 tipo de cuatrocientas  ochenta mil 
ochocientas dos pesetas con sesenta y 
tres céntimos (480 .802,63),

L a  subasta  tendrá lugar en ,«d S a ló n  
de Actos del «Excelentísimo Avu ni amien
to ,  a las once de Ja mañana del día si
guiente  hábil dp transcurridos veinte 
naturales,  a contar desde el en que 
aparozcu este anuncio en el B O L E T T N  
t> F I !C IA L  D E L  03ST A D O . y •eri p r e 
sidida por el señor Alcalde Presidente  
^ T en ie n te  d<c Alcalde en que delegue, 
asist ido por el señor Gpstor designado 
gjjor la Cmipotairíón, y autorizada por el 
/jaeñoir Notarlo de esta  ciudad.

E l  depósito provisional para tomar 
parte en 'Ja guba.sta será de veinticuatro 
mil cuarenta  pesetas con quince cén ti 
mos (24.040.15),  debiendo el rematante 
a  quien se adjudica  la subasta  constituir 
Una fianza definitiva equivalente al 10 
por 100 de la cantidad del remate.  E s 
tas  fianzas podrán constituirse  en m e
tálico o valores del E s tado  a La cotiza
ción oficial del dfa de Ja- entrega, de
biendo >en este caso responder Ja d i fe 
rencia  quo }u id i ese haber si los valo
res tuviesen alteración  im ba ja .

L a s  proposiciones -se redactará.n en 
papel timbrado <de la clase sexta, y con 
arreglo ni modelo que al  final se inser
ta ,  y deberán /presentarse en la S e c r e 
tar ía  del Ayunta/miento, -en pliego ce
rrado, y horas de diez a  doce de la 
m añana, desde el día • siguiente a la in_ 
aea’ción de este anunaio en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  h asta  
el an ter ior  ¿l la l ici tación ,  por sí o apo
derado con (poder declarado bastan te  por 
cualquiera de los letrados en e jercicio  
en la  localidad.

L a s  obras deberán dar comienzo a los 
diez días siguientes a la notif icación de 
adjudicación definit iva, y deberán estar 
term inadas dentro  de loé doce meses 
feiguientes a sai comienzo.

L o s -pliegos de condiciones y d«m ás 
antecedentes de e»sta su b asta  se fraila
rán de manifiesto en la S ecretaría  del 
jAy unta m iento, du ran te las horas de once

una, de todos los días hábiles que 
m edien hasta el an terior al rem ate.

S i quedase desierta la prim era subas
t a  se celebrará una segunda, a  los «diez

días siguientes por el mismo tipo y con
diciones que La primera.

Modelo de proposición

Don . . . .  natural de . .. ,  provincia de . . . .  
vecino de .. . ,  con domicilio en la calle 
de ..., nnin. ...» bien enterado y con
forma en todo lo dispuesto en los plie
gos de condiciones facultativas y eco
nómicas,  presupuesto V planos Hel p r o 

yecto pura la construcción del Mercado 
de Abasto -s ,  se compromete a ♦.•jecuta r 
las obras pe-cosarias para dicha construc
ción con es tr ic ta  su jeción n los exp re 
sados documentos v condiciones, con la 
rebaja  del ...  por ciento * en letras y 
guarismos) sobre el presupuesto de con
trata .

Fecha y firma del proponen-te.

Klda. 25 de octubre de 1913.— E l  Al
calde accidental (ilegible).

3.969 O

E X C M O . A Y U N T A M IE N T ON A CIO
N A L D E  C U E N C A

Previa  aprobación por Ja superioridad, 
y por acuerdo ne la Comisión Gestora 
Municipal,  se abré tercera subasta  de 
mil ochocientos doce (1.812) pinos cuya 
cubicación provisional es de mil tr e s 
cientos setenta y uno (1 .371,000) me
tros cúbicos de madera en pie, en rollo 
v con corteza,  y tresc ientos dieciocho 
(318,000) e s t e r a s  de leña en el monte 
«•Sierra de Poyatos  y F u ertesc u sa» , nú
mero 122 del Catálogo de Jos Propios,  
de esta, ciudad, correspondiente al año 
forestal de 1941-42.

El Upo de tasación es d? ciento dieci
séis mil ciento noventa (116 .190 ,00 )  pe
setas para la madera, a razón de 84 .75  
pesetas ¡metro cúbico, v trescientas die
ciocho pesetas para la leña,  en total 
ciento dieciséis mil quinientas ocho pe
setas (116 .5 0 8 ,0 0 ) .

La subasta  se abre por plazo de veinte 
días, contados desde la publicación de 
este anuncio e n el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  de conformidad- con el 
pliego de condiciones reglamentario ,  pu
blicado en el «Bolet ín  Oficial» de la pro
vincia de 16 de octubre  de 1933 y adi
cional.

L a  presentación de pliegos para op
ta r  a la subaeta po'drá realizarse en la 
S ecretaría  M unicipal, du ran te todos los 
dítes hábiles, eñ Las horas de oficina, 
hasta la una y media de la tard e del 
en que term ine d* plazo señalado.

L a  apertu ra de pliegos ten drá lugar 
a la® dooe y m edia de la m añana del 
Siguiente día hábil al de admisión de 
proposiciones, an te  la fe del señor N o
tario a quien por tu rn o oorreaponda ac
tu ar.

Para optar a 1& «ubaata será preciso

que los l id iadores  ingresen en Arcas 
Municipales o t-n la C a ja  General de 
Depósitos el 5 por 100 del tipo de t a 
sación, devándosc  éste al 10 por 100, 

•como fianza definitiva, una vez ad ju d i
cada esta con c/cho carácter .

El rematante queda obligado inoludi- 
blempiile a -ia elaboración de traviesas 
para ferruca m ie s  de ciento cuarenta y  
cuatro 0 4 4 , 0 0 0 )  metros cúbicos de ma
dera.  a, que a s e  onde el 16 por 100 del 
volumen total .<*» los arboles cujms diá
metros  sean superiores a treinta  v, cinco 
centímetro.», de conformidad con lo dis
puesto en la Orden m inisterial  d e 13 
de ju lio del corriente año.

Asimismo, os obligación del rem atante 
sat is facer la cantidad de dos mil tres
cientas setenta y siete pesetas con cinco 
centrino» (.2.377.05). a que asciende el 
presupuesto de gastos de gestión té cn i
ca y los de dirección e inspección de 
mejoras v todos cuantos ,»e originen, ta 
les cmno anuncios, arbitrios provincia
les, e trí

Si el rematante utilizase para la saca 
de maderas  los caminos afirmados y 
construido'» por la administración! fores
tal.  abonará. ]>or uso ele camino la can
tidad de 0.30 pesetas por metro cúbico 
entregado en ei 'monte y kilómetro de> 
camino íecorrido

El Ayuntamiento se reserva el dere
cho de tanteo en la forma, plazo y 
condiciones establecidas por la legisla
ción vigente.

Cuenca. 25 ne octubre de 1943.— E l  
Alcalde-Presidente aecidentap A. R o 
dríguez.

Modelo de proposición

D on ......... , vecino de ......... , con capa
cidad legal para contratar ,  enterado del 
anuncio y pliego de condiciones regla
mentarias para la subasta del aprovecha
miento de 1 8 1 2  pinos en pie, en rollo 
y con corteza, que cubican 1.371,000 
metros cúbicos Pe madera y 318 esté
reos de leña de copa, en el monte «Sie
rra de Poyatos y Fuertescusa»,  núm e
ro 122 del Catálogo de ¡ios Propios,  de 
esta ciudad, correspondiente al año fo 
re s ta l  de 1941 42. por i;l presente se 
compromete a dc-var a -cabo dicho apro
vechamiento , de plena conformidad con 
las repetidas condiciones, ofreciendo por
el remate la cantidad de ........  pesetas
(en letra), aiconupañapdo a la presente  
cédula personal y ju sti ficante  de haber
hecho efectivo el depósito dei 5 por
100 del tipo de tasación,  preciso para  
tomar parte en la subasta.

(F e c h a  y firma del prexponente.) 

3 .8 7 7 -0
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO D e ESPAÑA 
Pontevedra

Habion.h. suii Tilo extravío el resana ni o 
de clepósiU- tran¿>ni:s¡I>!e míiiieru 28.397, 
de pe.sel-is nominales YOGO, en Deuda 
Auiorti/alile 4 por 100, emisión 15 de 
novóijnóf^ 19421 expedidlo por esta Su
cursal en 6 de junio de 1942. a nombre 
de duna María Kstlior Blanco Barreño; 
y los )'e¿guaroo¿ iic igual clase, números 
13.230 y 20.72". de pesetas mmiiuales 
4.600 vV7.600. ambo, en D oda Pm prtua  
Interior 4 por 100, expedidos, respecti- 
vaniente, en 8 de a dril de 1921 y 10 de 
agosto de 1928. a nombre de don Evaris
to Duran Condón v doña María Barrei
ro Gómez, indistintamente, se anuncia 
al público por única vez para que e \ que 
se crea con deiecho a reclamar lo ve
rifique dentro dei plazo de un mes a 
contar de.sde la fecha de inserción del 
p r e s e n t e  a n u n c i o  en (d BOLETIN OF'I. 
CIAL DEL ESTADO , publhdindose, 
además, en el diario «Ya», de Madrid, 
y en «El. Duelen Gallego», Me Yigo, se
gún determinan les artículos 4.u y 41 
del Reglamento vigente de este Banco, 
advirtiéndose que transcurrido dicho pla_ 
zo sin reclamación de tercero se expedi
rán los correspondientes duplicados de 
dichos resguardos, anulándose los primi
tivo y quedando el Banco exento de toda 
re.sponsa bilidad.

Pontevedra. 26 de octubre de 1943.— 
El Secretario, Felipe Alvarez Gallego.

3.A23-P. 

BANCO HISPANO AMERICANO 
Calatayud

Habiendo sufrido extravio el resguardo de depósito número 14.259. ex
pedido por esta Sucursal con fecha 28 de marzo de* 1931 a favor de don 
Amadeo Aldea Pérez o doña • Práxedes Franco Ormaz, indistintamente, de Mará, comprensiva de pesetas nomina
les 5.800, en dos títulos sene B, números 181.475 y 76. y ocho títulos se
rie G, números 40.899 al 906. de Deuda Perpetua interior 4 por 100 1930, 
se hace público por medio del presen
te anuncio para que si transcurridos 
quince dias desde su publicación, no se ha presentado reclamación al§tma. expedir un duplicado del resguardo 
extraviado. <fe conformidad con el ar
ticulo 7i de los Estatutos de! Banco.

Madrid. 20 de octubre de 1943.
3.919-P

BANCO HISPANO AMERICANO 
Calatayud

Habiendo sufrido extravio el resguardo número 14.979, expedido por esta Sucursal con fecha 29 de julio de 1940 a favor de don Gustavo Bel- beze Gómez y doña Pilar Solanas Martin, de Calat;yud, comprensivo ¿e pe
setas nom.nales 6.000, en 12 obligaciones F. C. Madrid, Zaragoza, Alicante, 
serie I, números 21.698 al 708 y 36.4il3, 
se hace público por medio del presente anuncio, para que si transcurridos 
quince días desde su publicación no se ha presentado reclamación alguna, 
expedir un duplicado del resguardo 
extraviado, de conformidad con el ar
tículo 71 de los Estatutos del Banco.

Madrid, 23 de septiembre de 1948.
3.918-P

SUBASTA
Pa.ra la venta de un hotel en el pa

seo de la Estación de Villa'lba. Se ce
lebrará el 22 de noviembre próximo, a 
hijj- once, en la Nota-ría de don Toribio 
Giineno Bavón (Barquillo, 4). Madrid.

El pliego dtó oo nidio! un es y título, en 
la Notaría.

3.942-P
CANAL DE ISABEL II

Anuncio

Habiendo.^ extraviado la certificación número 2.286 del libro X. a., importante treinta y d o s  hectolitros, 
equivalentes a un real fontanero, ex
pedida por este Canal a favor de doña Antonia Santos Suárez, se suplica a la persona que la tenga en su po
der se sirva entregarla en estas oficinas, calle de García Morato, i27 (an
tes S a n t a  Engracia'), pues pasados treinta días, a partir de la fecha de 
la publicación de este anuncio, quedará nula y sin ningún efecto, expidién
dose a la interesada otra nueva por su equivalencia.

Madrid, 30 de septiembre de 1943. El Delegado, Eugenio Calderón.
3.910-P

NOTARIA DE VALDEMORO
Anuncio

Se anuncia la venta en subasta pública extra.judicial de la sexta parte y 
de la cuarta parte de otra sexta par
te, proindiviso. de varias fincas rústi
cas y urbanas sitas en el término municipal ¿e Leganés, propiedad de m enores.

El a<úo de la subasta tendrá lugar el próximo día dieciseis de noviembre, a las diez y media de la mañana, an

te el Notario de Valdemoro, don Luis 
M artín Boscli.

El pliego de condiciones y los títu 
los de propiedad están de manifiesto 
en la Notaría de dicha localidad.

3.917-0

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS- 

TRUCCION
M a d r i d

Cédula <te notijicación y requerimiento

En este Juzgado de Primera Ins tan
cia número dieciocho de esta capital se 
siguen autos promovidos por el Banco 
Hipotecario de España, «contra los here
dóles de doña María* Josefa \ Lióbana 
Ruiz, subr-e secuestro y posesión inte
rina- dt> Una fiiiA.a sita en Torredonji- 
mcúü, ounu marcada con el número 9 
de .[a calle de Cerca Baja, cuya espalda 
está en la calle de Aámazán, con un 
molino «aceitero que consta de patio, un 
moledero, presa de molinete y bodega, 
hipotecada en garantía de un préstamo 
de cinco mil quinientas pesetas de ca
pital, su* intereses y costas, en ios cua
les ese ha dictado la siguiente

Providencia: Juez interino, señor Gon
zález A¡ba»»ea 1.—Madrid , veintiocho de 
agosto de mil novecientos cuarenta y 
tros.—El anterior escrito únase a loa 
autos de su razón ; y como &e interesa, 
se confiere al Banco Hipotecario de Es
paña, y, en su nombre, al portador del 
exhorto que se dirá, el secuestro V po
sesión interina de la finca hipotecada, lo 
que se llevará a efecto por Agente ju
dicial de servicio y Secretario a quienes 
servirá éste proveído de oportuno man. 
damiento eA forma y los que requeri
rán a los arrendatarios de ella, para 
que reconozcan al Banco como tal po
seedor y le satisfagan sus frutos y ren
tas, expidiéndose para llevar a efecto lo 
acordado el oportuno exhorto al Juzga
do de igual clase de Martos, el cual ue 
hará ex Tensivo para que Be lome ano
tación preventiva de dicho secuestro en 
el Registro de la Propiedad de dicha 
ciudad, librándose para ello el oportuno 
mandamiento por duplicado a expresado 
Registro, en el que se hará constar qoe 
la cantidaa que se tra ta  de asegurar con 
dicha anotación es la de dos mil dos
cientas cuarenta y seis pesetas, noventa 
y cuatro céntimos a que ascienden I09 

semestres cuya falta de pago motiva es
tos autos, y la de dos mil quinientas
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pesetas para co stas y g a s to s ; y  para 
que se d ir ija  ctru  m andam iento a ex 
p resado R eg istro  d e  la P rop ied a d , para 
que exp id a  certifica ción  de las cargas 
que graven en la actua lidad  la finca  h i
p otecad a , según  los  m od ern os  lib ros , o 
sea a p a rt ir  de p rim ero  de enero de 
1863. Xoti-fique.se este p rov e íd o  a los lie. 
aed¡ero¿ d e  doña Jose fa  L iébam i Raí:/,, o 
sean su v iu do  d on  Ju an  O cañ a  H u eco  
y  sus h ijos d on  P ed ro , d oñ a  R osa rio  y 
d on  J osé  M aría  Ocaña L iéban a , residen- 
tos en T orred on jirn en o , requ iriéndoles  
para q u e  en el p lazo  d e  dos  días satis
fagan  al B an co su d eb ito , b a jo  a p e rc i
b im ien to  que, de no verificarlo , se pro- 
oedeaá & la  venta  en p ú b lica  subasta  de 
la fin ca  h ip oteca d a  y a la  rescisión  del 

' prest aunó, req u irién d oles  al p rop io  t ie m 
po para  q u e , d entro  d el térm in o de  Beis 
d ías, p resenten  en S ecretaría  los títu los  
de p rop ied a d  de fa re ferid a  finca , b a jo  
a p ercib im ien to  que, d e  no h a cerlo , se 
em plearán  los  aprem ios o se exp ed irá n  
a su costa los testim on ios o ce r tifica c io 
nes qu e  p roced a n , h acién d ose  igual n o 
tificac ión  y requ erim ien to  a los dem ás 
p osib les  herederos o  ca-usahabientes de la 
doña M aría  J ose fa  L iéb an a , p or  m ed io  
de e d ic to s , que, adem ás de fija rse  en los 
6Ítios p ú d ic o s  de costu m bre de e s te J u z 
gado y del de igual clase d e  M artos , y. 
del M u n icip a l Je T orred on jirn en o , se in 
sertaran  en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y d e  la p ro r in c ia  de  
Jaén , para lo  que se e x p id e  el op ortu n o  
exh o rto  ai señ or  J u ez  d e  igu al clase de 
d ich a  c iu d a d . L o  m a n d ó  v firma S. S. 
D o y  fe. —  F é lix  G o n z á le z .— A n te  m í, 
P, H ., P . A lm a rceg u i.

Y  para que s irva  d e  n otificación  a los 
dem ás p osib les  h erederos o causaba bien- 
tes de  d oñ a  M aría  J ose fa  L iéban a  R u iz , 
requ iriénd oles  ai prop io  t iem p o, a los 
fines, p o r  el térm in o  y  con  el a p ercib i
m ien to  acord ad os  form a lizo  la  presente , 
que firm o en M a d rid , a v e in tid ós  de o c 
tu b re  d e  m il n ov ecien tos  cuarenta  y tres. 
E l S ecretario , J osé  L ó p e z  d e l C a s t il lo .—  
V .°  B .° , el J u e z  d e  P rim era  Instancia  
( i le g ib le ) .

3.&L5-A J.

M A D R I D
Edicto

Por el Juagado de Primera Instan
cia número cinco de esta capital, y  en 
los autos de juicio ordinario declara
tivo de menor cuantía promovidos por 
el Procurador don Carlos María Bru 
López, en nombre y  representación de 
la Compañía de Seguros «La Preserva- 
trice», contra don Julio Taboada No- 
gueira y don Leonardo Cruz Pazos, so
bre reclamación de diez mil veintiocho 
pesetas sesenta y cinco céntimos, inte, 
reses y costas, se <jictó la siguiente

Providencia. — Juez interino, señor 
Martínez. — Juzgado de Primera Ins
tancia número cinco.—Madrid, diez de

julio de mil novecientos cuarenta y 
tres.—Por presentados los anteriores 
documentos y escrito; se tiene por par
te, en nombre de la Compañía de 
Seguros «La Preservatrice», al Procu
rador don Carlos María Bru López, 
con el que ge entiendan las suces.vas 
diligencias; devuélvasele el poder pre
sentado, dejando relación; se admite 
cuanto ha lugar en derecho la deman
da que se formula, la que se sustan
ciará por los trámites del juicio ordi- 

í nario declarativo de menor cuantía, y 
de ella se confiere traslado a los de
mandados don Julio Taboada Noguei- 
ra y don Leonardo Cruz Pazos para 
que dentro del término de nueve días 
y tres más qué se les concede por ra
zón de la distancia comparezcan en ! 
los autos y la contesten, y cuyo em
plazamiento se llevará a electo con 
entrega de las copias presentadas, y 
para lo cual se librarán los oportunos 
exhortes a los Juzgados de igusl cla
se, Decano de Valladolid y de León.—

| Proveído por S. S .; doy fe.—José Mar- 
| tínez.—Ante mí, Pedro Alvarez Cas
tellanos.» (Rubricados.)

Y para que sirva de notificación a 
don Leonardo Cruz Pazos, emplazán
dole a los fines y por el término 
acordados y previniéndole que las co
pias de la demanda y documentos se 
hallan a su disposición en la Secreta
ria del que refrenda, expido el pre
sente en Madrid, a siete de octubre 
d mil novecientos cuarenta y tres.— 
El Secretario, Pedro Alvarez-Castella- 
nos.—V.° B.°: El Juez de Primera Ins- 
cia, Francisco Arias.

3 .9 2 2 -A  J

M A D R I D
Edicto

En v irtu d  d*; p rov id en cia  d ictad a  en 
el día de hoy  por el señor Juez  de P r i
m era In sta n cia  ael J u zga d o  núm ero trece  

¡ d e  ios  ae esta c a p ita l ; en los au tos 
segu idos a instancia  del B an co  H ip o te 
ca rio  de España representado p o r  el 
P ro cu ra d o r  señor M a rtín -V eñ a  con tra  
don A n ton io  Luciano L u q u e  C ru z , so
bre secuestro  y posesión  in terin a  de una 
finca h ip otecad a  a fa v o r  de di en a B a n 
co , en garantía  de préstam o de 44.000 
pesetas, ha a cord a d o  sacar a la ven ta  
p or tercera  y ú ltim a vez en p ú b lica  su 
basta d ich a  finca, qu e  es la s ig u ie n te :

U na hacienda en térm in o de San Se
b astián  d^ la G om era , denom inada  el 
«B a rq u ito  o N a v io » , a  los sitios  d e l b a r 
q u ito  o  navio  y ladera de la cañada  de 
E n ch areda , com puesta  do  huerta de r ie 
go y terren o de secano, que com p ren d e  
una superficie  de o ch o  hectáreas, y lin 
da : al N orte , con  herederos de T om asa  
L arios, Juan  G on zá lez  y  M aría  A rte a - 
g a ; S u r, B arra n co  d e  San Antonio ; 
Este, camino de la Cañada, y Oeste,

A n ton io  R old á n . D en tro  de d icha  finca 
se halla  en cla vad a  una casa de p lanta  
ba ja  con  dos  habitaciones y cocin a , que 
m id e  treinta  m etros cuadrados a p r o x i
m adam ente. La finca deslindada tiene d e 
recho a servirse  de las aguas del ancón  
y  (O.ji la.

Para cuya subasta, que ten d rá  lugar 
d o h le v s im ultáneam en te  en el loca l de 
este J u zga d o  y en el de Prim era in s 
tan cia  de San S ebastián  de la G om era , 
el d ía treinta  de d iciem bre  p ró x im o , al 
e fecto  i»eñala.do, a las once  de su m a
ñana, y  so verificará  b a jo  las con d ic io 
nes e igu ien tes :

P rim era .— La finca sale sin su je c ió n  a 
t ip o , v para  tornar parte  en el rem ate 
los lic ita d ores  que lo in tenten  d eb erá n  
con sign ar prev ia m en te  en la m esa del 
Juz/gado o esta b lec im ien to  d estin ad o  al 
e fe cto  una cantidad  igual, p o r  lo m enos, 
al d iez por cien to  de sesenta y seis m il 
pesetas, tip o  que s irv ió  d e ,  base para la 
segunda subast i

S egun da . Que si se h icieren  dos pos
turas iguales •se abrirá nueva lic ita ción  
entro los dos rem atantes y que la co n 
signación  se verificará  a los och o  d ías 
s igu ientes a la «p rob a c ión  del rem ate.

T ercena . Los títu los  de prop ied ad  su
p lidos por certificación  del reg istro  se 
b a ilarán  de m an ifiesto ¿>n la S ecre ta ría  
del que autoriza , en tend iéndose  (pie lus 
lic ita d ores  d eberán  con form a rse  con  ellos  
sin derech o a ex ig ir  n ingunos otros , y 
que las cargas y gravám enes A nteriores 
y  preferen tes al créd ito  del a ctor q u e
d arán  subsisten tes, en tend iéndose  q u e el 
rem atante  las a (op ta  y queda su b roga d o  
en la responsabilidad  de las m ism as sin 
d estinarse a su e x tin c ión  ¿ l p recio  del 
rema le

C uarta .-—L a  finca (pie se subasta , en 
v irtu d  de crecidas del B arran co , según 
con sta  de la tom a de posesión , q u ed ó  
red u cida  a un p tqu eñ o  banear de m enos 
d e un área en la cabeza de la finca  p la n , 
tada de p látan os , y ladera  y casa que 
está  a l^ pa rte  p osterio r  de la finca.

D a d o  en M adrid  a 18 de o ctu b re  de 
1943.— El S ecreta rio , P . S ., A rtu ro  R o l
d á n . V is to  b u en o , el P resid en te , F ran 
cisco  A rias.

3.913rA . J .

M A D R I D
Edicto

En el Juzgado de Primera Instan
cia número 12 de esta capital, Secre
taría de don Antonio Díaz Rodríguez, 
penden autos promovidos por el Ban
co Hipotecario de España contra ¿on 
Fernando Móstoles Moya en reclama
ción de un crédito de cuatro mil pe
setas, dado con garantía hipotecaria 
de una casa sita en la villa de Val- 
demoro, plaza del Duque de Ahumada, 
número nueve, que perteneció a do
ña Luisa Lameyer Alvarado y a doña 
Belén Lameyer Alvarado; ee ha acor-
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dado, a instancia de la parte actora, 
sacar a la venta en pública subasta 
por segunda vez la linca de referen
cia en las siguientes condiciones:

Primera. Sirve de tipo para la su
basta la cantidad de doce mil pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cu
bran las ¿os terceras partes de .di
cho tipo, debiendo consignar los lici
ta do res previamente el diez por cien
to de aquella suma.

Segunda. La subasta tendrá lugar 
doble y simultáneamente en este Juz
gado, sito en el piso segundo de la 
casa número uno de la calle del Ge
neral Castaños, y en el de Primera 
Instancia de Getafe el dia veintitrés 
de noviembre próx.mo, a las doce de 
su mañana.

Tercera. Si hubiese dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes, y la consig
nación del resto ¿el precio del remate 
se verificará a los ocho días de apro
bado éste.
, Cuarta. Los títulos, suplidos por 
certificación del Registro, se hallan de 
manifiesto en Secretaría, debiendo los 
lie fiadores conformarse con ellos y sin 
derecho a exigir otros, y que las car
gas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito del actor, si los hu
biere, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, quedando el rematante sub
rogado en Ja responsabilidad de los 
mismos y sin ¿estinar a su extinción 
el precio del remate.

Y para conocimiento del público, el 
presente, además de insertarse en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
«Boletín Oficial» de la provincia y en 
uno de les periódicos oficiales de esta 
capital, se fijará en los sitios públicos 
de costumbre ¿e este Juzgado y en el 
de igual clase de Getafe, a cuyo fin 
exp.do el presente en Madrid, a 15 
de octubre de 1943.—El Secretario, An
tonio Diaz.—V.° B.°: El Juez de Pri
mera Instancia (ilegible).

3.946-A J
M A D R I D

Edicto
En los autos de secuestro que se si

guen en el Juzgado de Primera Ins
tancia número 10 de Madrid a instan
cia ¿el Procurador don Santos de 
Ganderillas, en nombre del Banco Hi
potecario de España, para hacerse co
bro de un préstamo de diez mil qui
nientas pesetas hecho a don Francis
co Mendoza Hemáez en la escritura 
base de los mismos, por proveído de 
esta fecha he acordado sacar a la 
venta en pública subasta por primera 
vez la finca hipotecada en garantía de 
indicado préstamo y que es la si
guiente:

En Pozuelo de Alarcón.—Casa-holei

señalada con el número siete de la 
calle de la Concepción, que consta de 
dos plantas, y otra edificación a una 
planta para vivienda del guarda; com 
prende una superficie de 15.200 pies, 
equivalentes a 1.180 metros, todos cua
drados. Derruida actualmente por con
consecuencia de la pasada campaña.

Para su remate, que será doble y si
multáneo en las Salas de Audiencia 
de este Juzgado y en el de Navalcar- 
nero, se ha señalado el ¿ía veintidós 
de noviembre próx.mo, a las doce de 
su mañana.

Lo que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: que indicada fin
ca sale a subasta en la cantidad de 
veintiún mil pesetas fijadas en la es
critura de préstamo; que para tomar 
parte en la subasta deberán los lici
ta dores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidas 
sus proposiciones; que no se admiti
rán posturas que no cubran las ¿os 
terceras partes del tipo de subasta; 
que si se hicieren dos posturas igua
les, se abrirá*nueva licitación entre 
los dos rematantes; que los títulos de 
propiedad de la finca, suplidos por 
certificación del Registro de la Propie
dad correspondiente, se encuentran ¿e 
manifiesto, eij unión de los autos a los 
licitadores, en la Secretaría del infras
crito, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin tener 
derecho a exigir ningunos otros; que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes,. si las hubiere, al crédi
to reclamado en estos autos continua, 
rán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción al precio del remate, 
el cual, descontado lo que se deposi
ta para tomar parte en la subasta, se 
consignará dentro de los ocho días 
siguientes al de su aprobación.

Dado en Madrid, a veintiuno de oc
tubre de mil novecientos cuarenta y 
tres.—El Juez, Agustín Cabeza de Va
ca.—El Secretario, Cándido García*

3 m -A  j
M A D R I D

Edicto
En el Juagado de Primera Instancia 

número 12 de Madrid, Secretarla de 
don Antonio Diaz Rodríguez, penden 
autos promovidos por el Banco Hipo
tecario de España, contra doña Ana 
Romero Torres, sobre secuestro y po
sesión interina de una finca hipote
cada a la seguridad de un préstamo 
dé cuatro mil pesetas, en los que, a

instancia de la parte actora, se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, la finca de 
referencia, que es la siguiente:

En Mazarrón (Murcia).—Rústica.— 
Un trozo de tierra secano en el par
tido de las Cañadas del Romero, 
paraje llamado Esparraguera, Cañada 
de la Cueva-, Puntales y Bancal de 
Guerao, de superficie 15 hectáreas,
79 áreas, 32 centiáreas y 43 décimos 
cuadrados, equivalentes a 23 fanegas,
6 celemines, 2 cuartillos, 17 metros 
y 43 decímetros cuadrados, con va
rios olivos y almendros, cuatro higue
ras y un algarrobo, tres pinos y una 
mata de palas. Linda: por el Este, 
con fincas de Isabel Acosta, Ana Le- 
gaz y Manuela Méndez; Sur, otras de 
Isabel López, hoy sus herederos, Ana 
Legaz, Diego Vivancos y camino de 
Lorca a Cartagena; Oeste, con más 
de Diego Vivancos García, Juan La- 
gaz y camino de servicio, y Norte, con 
otras de Diego Vivancos García, Isa
bel Acosta, Juan Legaz y camino de 
Murcia a Mazarrón. La atraviesan el 
camino de Lorca a Cartagena y la ca
rretera del Palmar a Mazarrón. Den
tro de los límites de la misma se ha
llan una casa de dos cuerpos, parte 
de ella con dos pisos, distribuida en 
varias habitaciones, con cuadra, pa
jar, ponchada y patio; que toda ella 
ocupa una extensión de 644 metros 
cuadrados, sin número; un aljibe y 
una era de trillar mies es.

El acto de la subasta tendrá lugar 
doble y simultáneamente en este Juz
gado y en el ¿e Primera Instancia 
de Totana el día 23 de noviembre pró. « 
ximo, a las doce de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones:

primera. Se tomará como tipo de 
la subasta la cantidad de ocho mil pe
setas pactada en la escritura, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las 
¿os terceras partes del expresado tipo.

Segunda. Para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores pre
viamente consignar en la mesa del 
Juzgado o en la Caja General de De
pósitos una cantidad no inferior al 
diez por ciento del tipo de subasta.

Tercera. Si se hicieren dos postu
ras iguales, se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes, verileándo
se la consignación ¿el resto del precio 
del remate a los ocho días de aproba
do éste.

Cuarto. Que los títulos suplido» por 
certificación del Registro se hallan de 
manifiesto en Secretaría, y los licita
dores deberán conformarse con ellos, 
sin derecho a exigir otros, y las car
gas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito del actor, si lo® hu
biere, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el ¡rtaha-
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tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de aquéllos, sin 
destinar a su extinción el precio del 
remate.

Y para conocimiento del público se 
expide el presente en Madrid, a 16 de 
octubre de 1943.—El Secretario, Anto
nio Díaz.—V.° B.°: El Juez de Prime
ra Instancia (ilegible).

3.912-A J

BARCELONA

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número cinco do los de esta ciudad, en 
providencia del día de hoy, dictada en 
los autos d« juicio declarativo de mayor 
cuantía promovidos por don Francisco 
Pujol Morató v otros, contra doña Espe
ranza Pía Campos y otros, se cita a doña 
Julia Piferrer Depares, asistida de su 
esposo ai fuera casada, cuyo paradero y 
domicilio se ignora, a fin de que el día 
treinta del actual, a las once, comparez
ca ante este Juzgado, a fin de absolver, 
bajo juramento indecisorio, las posiciones 
que le serán formuladas previa declara
ción de pertinencia, bajo apercibimiento 
de que si no comparece le pa-rará el per
juicio a que en derecho hubiere lugar.

Barcelona, 18 de octubre de 1943.—El 
Secretario Judicial, Juan C. Villuendas.

3.921-A. J.

BARCELONA
Edicto

Por el presente se hace público que 
en los autos que luego se dirán pe lia 
dictado la sentencia que, copiada en b u  

parte bastante, dice así:
«¿Sentencia: En la ciudad d© Barcelo

na a tre^e de abril de mil novecientos 
cuarenta v tres.—El señor don Luis Lo
renzo Penalva, Magistrado, Juez de Pri. 
mera Instancia del Juzgado número 14 
de la misma, habiendo visto los pre
sente» autos de juicio declarativo de me
nor cuantía que sobre extinción de car
gas inscritas en el Registro de la Pro
piedad. por prescripción promovió don 
José (y don Manuel Trullols Mas, mayor 
de edad, casado» del comercio y pesador 
oficial de esta vecindad, representados 
por el Procurador don Antonio Gallisá 
DuLmovich, y dirigidos por el Abogado 
don Joaquín María Miralbell, oontra la 
Sooiedad «Luis Bouseaoh (o Boustaoh), 
Agrámente y Com/pañí a*, como suce
diendo a don Juai. Gurri Calvet, oontra 
loe oonsortes don Erasmo Gaseo y doña 
Rosa Nadal, y en caso d© que éstos ha
yan fallecido, contra »us herederos, su
cesores o herencia yacente, y contra el 
Beneficio de Sa.n Bartolomé y San Ber
nardo, fundado en la Iglesia de San 
Jaime, de esta dudad de Barcelona, to
dos ©líos de ignorado domicilio y para

dero, declarados e n  rebeldía y repre
sentados por los estrados del Juzgado; y

Resultando, etc.
Considerando, etc.,
Fallo: Que sin hacer especial imposi

ción de la,s costas de esta instancia, de 
conformidad con lo que se interesó en b u  

demanda por Jos actores, los hermanos 
don José María y don Manuel Trullols 
y Mas, debo de declarar y declaro pres- 
criptos: a) El censo de ocho inoroba- 
tines a favor de Beneficio de San Bar
tolomé y de San Bernardo, fundado en 
la Iglesia dg San Jaime, de ©sta ciudad 
de Barcelona; b) El censo de pensión 
de 400 libras a favor de los consortes 
don Erasmo Gasó y doña Rosa Nadal 
de Gasó, pagadero anualmente el día 
28 de octubre por don Juan Gurri y 
Calvet; y c) El censo de 45 libras de 
pensión anual establecido por don Juan 
Gurri y Calvet a favor de don Juan 
Granell. mediante escritura de 8 de no
viembre de 1860 ante ei Notario que fué 
d© Barcelona don José Xurriach, del 
que, según escritura pública de la mis
ma fecha y ante el mismo Notario sólo 
se podían luir 44 libráis a razón del 
3 por 100, o de pensión anual 44 li
bras, cuyo censo vendió junto con otras 
cosas don Juan Gurri y Calvet a la So
ciedad «Luis Boussach (o Boustaoh), 
Agramonte y Compañía», de cuyo censo 
correspondía satisfacer & la finca pro
pia de los demandantes la pensión de 
71 pesetas 25 céntimos, en virtud de 
la escritura de convenio entre don Jaime 
Pausas y Maymó y don Juan Granell y 
Comás en la cab’d’ac. de legítimo admi
nistrador de los bienes de sus hijos me
nores Añila. Carolina, Juan y Antonia 
Granell a 1 de mayo de 1877, en cuanto 
tales censos afectan 'Ja finca descrita en 
el hecho primero de la demanda y que 
aparecen mencionados por lo que se re
fiere «a los dos últimos en el tomo 14 del 
archivo, 1;1 de Occidente, finca núme
ro 2, folio 8, inscripción 1.a y folio 8 
vuelto, inscripción 2.a, y en la nota al 
margen de esta última inscripción, con 
el dominio y demás derechos que tal vez 
llevaren anexos, como consecuencia de 
tail prescripción extinguido» lo» dere
cho» derivados de tales censos, decretan, 
do la cancelación de las mencione» que 
de lotS mismos aparecen en pil Registro de 
la Propiedad de Occidente de Barcelo
na, en relación también a la finca de 
los actores, y para que tal canoelación 
tenga lugar, firmo que »ea la presente, 
expídase mandamiento por duplicado al 
Sr. Registrador de la Propiedad de Oc
cidente do esta capital con lo» insertos 
necesarios. Y mediante el estado de re* 
beldía en el debate en que »e hallan 
todos los demandados, a menos que no se 
interese la notificación personal de esta 
resolución a los mismos, dentro del tér
mino de quinto dí;i, n»tifíqueseles la prc. 
sente por medio do edictos, que, en la

parte necesaria, serán insertos en el dia
rio de máxima publicidad en esta ciudad 
y Boletines Oficiales en que resultan fue  ̂
ron ya a su tiempo emplazados.—Asi poo* 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Luis Lorenzo Penalva.—Publi
cación: Barcelona, trece de abril de mil 
novecientos cuarenta y tres. Leída y pu
blicada ha sido la anterior sentencia por 
el ilustre Sr. Juez que la suscribe, ha
llándose celebrando audiencia pública 
hoy, día de su techa. Doy fe : Ante míf 
José Dnlmáu. (Rubricado.)»

Y para que sirva de notificación en 
forma a los demandados rebeldes «Luia 
Boussach (o Boustaoh) Agramonte y 
Compañía», corno sucediendo a don Juan 
Gurri Calvet. consortes con don Erasmo 
Gassó y doña Rosa Nadal, y en caso de 
que éstos hayan fallecido, b u s  herederos, 
sucesores o herencia yacente, y el Bene
ficio de San Bartolomé y San Bernardo, 
fundado en la iglesia de San Jaime, de 
esta ciudad d© Barcelona, todos de 
ignorado domicilio y paradero, libro ef 
presente edicto en Barcelona a trece de 
mayo de mil novecientos cuarenta y tres. 
El Secretario Judicial, José Dalmáu,

3.898-A J.

L E R M A

Don Telesforo Torda ble Revilla, Juea 
Municipal de esta villa de Lerma y 
encargado del Juzgado de Primera Ins
tancia del partido.

Por el presento hago saber: Que en 
este Juzgado v por el Procurador don 
Lucinio Merino, ©n nombre de Felipe 
Merino Ruiz, vecino de Quintana del 
Pidió, se ha promovido expediente so
bre declaración de fallecimiento de en 
hermano Bonifacio Merino Ruiz, cuyo 
dornicilio último Jo tuvo en Pinilla Trafiu 
monte, do este partido, de donde se 
ausentó en al año de 1912 con dirección 
a Méjico y d-el que no se ha vuelto a 
tener noticias, y do conformidad con el 
artículo 2 042 de la Ley de 30 de di- 
ciembr© de 1939, se publica este edicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en un periódico de gran circu
lación de Madrid, en otro de la capital 
de Burgos y publicándose además en la 
Radio Naoional oon intervalo de quince 
días.

Y  a lo» efecto» indicados, se expide 
el presente en Lemma a 5 de octubre <U 
1943.—El Juez, Tetaoíoro Ton&U*.

3.909-A. J.


